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A N U N C I O S 
Se hace público pára que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir* 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Boñar, para efectuar en 
el C. V. de Boñar a Sabero, K . 4, 
H. 7, casco urbano, la apertura de 
zanjas de 0,80 m. de profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruces sub
terráneos del camino en tres lugares 
distintos de 5,00 m. 1. cada uno, 120 
metros en la zona de dominio públi
co de la margen derecha y 115 m. en 
la de la izquierda (cunetas del ca
mino), para colocación de tuber ías 
para el alcantarillado del pueblo de 
Grandoso. 

León, 5 de junio de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas, 
3023 Núm. 1219.—520 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Joarilla de las Matas 
para efectuar en el C. V. de Joari
lla de las Matas a Vallecillo, K . 7, 
Hms. 1, 2 y 3, la apertura de zanjas 

de 1,00 m. de profundidad y 0,50 me
tros de anchura, con cruces subterrá
neos del camino en cuatro lugares 
distintos de 6,00 m. 1. cada uno; 
250 m. en la zona colindante de la 
margen derecha y 50 m. en la de la 
izquierda (entre la cuneta y los edi
ficios) para colocación de tuber ías de 
abastecimiento de aguas y saneamien
to del pueblo de San Miguel de Mon-
tañán. 

León, 5 de junio de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3022. Núm. 1218.-560 ptas. 

M i ó MmMm le M u l o s M Estado 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 
Conceptos tributarios: 
Rústica y Seguridad Social. 
Ejercicios: 1976-1977. 

E D I C T O 
NOTIFICACION EMBARGO BIENES 

INMUEBLES 
Don Juventino Nistal Martínez, Re 

caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de 
la que es titular don Andrés Herre
ro Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye contra el deudor (o deudo
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 
han practicado las siguientes actua
ciones : 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra

tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex-
presa/n y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan. 

Deudor: Don Manuel Pérez Colado 
Importe de la deuda tributaria: 
A la. Hacienda Pública. '1.156 Pts. 
A la Mutualidad Nacio

nal Agraria 4.662 " 

Importe total deuda t r i 
butaria , 5.818 " 

Las fincas rústicas que se embar
gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Chozas de Abajo. 

Finca núm. 1.—Sita en el paraje 
denominado "Failar", polígono 19, 
parcela 120, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 10,07 As. Linda: al Nor
te, Maximiano Gutiérrez Fierro; al 
Este, camino; al Sur, Agapito Fierro 
Fierro, y al Oeste, Generosa Fidalgo 
y Maximiano Gutiérrez Fierro. 

Finca núm. 2—Sita en el paraje 
denominado "La Jana", polígono 19, 
parcela 275, clasificada como cereal 
secana • de clase cuarta, con una su
perficie de 17,04 As. Linda: al Nor
te, Alejandro Hidalgo Mar t ínez ; al 
Este, Término de Valverde del Ca
mino ; al Sur, Pascual Mart ínez Gar
cía, y al Oeste, bienes comunales. 

Fincá núm. 3.—^ita en el paraje 
denominado "Failar", polígono 19, 



parcela 631, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 6,96 As. L inda : al Norte, 
Camino C a ñ a d a ; al Este, Eugenio 
Mar t ínez Gut ié r rez y otro; al Sur, 
Hilar io Mar t ínez Gut iér rez , y al Oes
te, Dámaso Mata Sevillano. 

Finca núm. 4—Sita en el paraje 
denominado "Failar", polígono 19, 
parcela 650, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 30,98 As. L inda : al Nor
te, Hros. de Gregorio Colado ; al Este, 
Isidoro Colado Colado; al Sur, Ga-
bian García Mart ínez y otro, y al Oes
te, no consta. 

Finca núm. 5.—-Sita en el paraje 
denominado "Failar", polígono 19, 
parcela 660, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 7,95 As. L inda : al Norte, 
Donato Fierro Mar t í nez ; al Este, ca
mino ; al Sur, Florencio Hidalgo Fie
rro, y al Oeste, Eleuterio F e r n á n d e z 
Mart ínez . 

Finca núm. 6.--Sita en el paraje 
denominado "Los Arenales", polígo
no 20, parcela 345, clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 2,71 As. L inda : al 
Norte, Cayetano Fierro Fier ro; al 
Este, Esteban Fierro Fidalgo; al Sur, 
Mar t ín García Mart ínez, y al Oeste, 
Dámaso Mata Sevillano y otro. 

Finca núm. 7.—Sita en el paraje 
denominado "La Matanza", polígono 
21, parcela 351, clasificada como ce 
real secana de clase tercera, con una 
superficie de 10,72 As. Linda: al Ñ o r 
te, F. C. Falencia a La C o r u ñ a ; al 
Este, Dámaso Mata Sevillano; al 
Sur, camino, y al Oeste, Arg imiro 
Mart ínez García. 

Finca núm. 8—Sita en el paraje 
denominado "La Corva", polígono 27, 
parcela 58, clasificada como cereal 
regadía de clase tercera, con una su 
perficie de 42,81 As. Linda: al Norte, 
Olegario García Melero y otro; al 
Este, camino; al Sur, Ramón Alegre 
García (menor) y al Oeste, Silvestre 
Mart ínez Mart ínez y otro. 

Finca núm. 9.—Sita en el paraje 
denominado "La Hoguera", polígono 
27, parcela 218, clasificada como ce 
real regadía de clase segunda, con 
una superficie de 3,06 As. L inda : al 
Norte, Valerio Fierro Fidalgo; al 
Éste, Feliciano Gut ié r rez Aláez ; al 
Sur, Fél ix Mar t ínez García, y al Oes 
te, Celestino Fierro Gut iérrez . 

Finca núm. 10—Sita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 27 
parcela 475, clasificada como cereal 
regadía de clase primera, con una su 
perficie de 6,88 As. Linda: al Norte 
Gumersindo Melero Cañón ; al Este 
Anastasio García F e r n á n d e z ; al Sur 
Anastasio García Fernández , y al 
Oeste, senda. 

Finca núm. 11.—rSita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 27 
parcela 654, clasificada como cereal 
regadía de clase primera, con una 
superficie de 6,12 As. Linda: al Ñor 
te, José Mart ínez Mar t ínez ; al Este 

Senda; al Sur, Celestino Fierro Mar
tínez, y al Oeste, Lorenza Fidalgo 
Caño. 

Finca núm. 12—Sita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 27, 
parcela 658, clasificada como cereal 
regadía de clase primera, con una 
superficie de 2,29 As. L inda : al Nor
te, Pedro Mar t ínez Colado; al Este, 
Ramón Alegre Garc ía Menor ; al Sur, 
Albino Fierro Gut iér rez , y al Oeste, 
Senda. 

Finca núm. 13.—Sita en el paraje 
denominado "La Carva", polígono 27, 
parcela 877, clasificada como cereal 
regadía de clase cuarta, con una su
perficie de 13,76 As. L inda : al Nor
te, Claudio Colado Colado; al Este, 
Gregorio Mar t ínez Colado; al Sur, 
Balbino Fierro Mart ínez , y al Oeste, 
Celestino Fierro García . 

Finca núm. 14.—Sita en el paraje 
denominado " E l Bosque", polígono 27, 
parcela 1.018, clasificada como huer
ta de clase U., con una superficie de 
2,29 As. L inda : a l Norte, Juan A n 
tonio Fierro Rey; al Este, G e r m á n 
Aláez Fierro; al Oeste, José Mart í 
nez Mart ínez, y al Sur, Pedro Mar
t ínez Colado. 

Finca núm. 15—Sita en el paraje 
denominado " E l Codajal", polígono 
28, parcela 37, clasificada como ce
real regadía de clase segunda, con 
una superficie de 9 As. L inda : al Nor
te, Manuel Colado G u t i é r r e z ; al Este, 
senda; al Sur, Albino Fierro Gut ié 
rrez, y al Oeste, Benito Fe rnández 
Mart ínez y otro. 

Finca núm. 16.—Sita en el paraje 
denominado "La Hoguera", polígono 
28, parcela 79, clasificada como cereal 
regadía de clase segunda, con una 
superficie de 6,75 As. L inda : al Ñ o r 
te, Hros. de Gabino Mar t ínez Gut ié 
rrez; al Este, Saturnino García G u 
t i é r r ez ; al Sur, Honorina Mar t ínez 
Colado, y al Oeste, senda. 

Finca núm. 17.—Sita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 28, 
parcela 350, clasificada como cereal 
regadía de clase primera, con una 
superficie de 3,74 As. L inda : al Ñor 
te, Justino García Alegre; al Este, 
senda:, al Sur, Francisco García Mar
tínez, y al Oeste, Celestino Fierro 
García. 

Finca núm. 18.—Sita en el paraje 
denominado "-Prados Abiertos", po l i 
gono 28, parcela 620, clasificada como 
prado secano de clase segunda, con 
una superficie de 3 As. L inda : al Nor
te, G e r m á n Fidalgo C a ñ o ; al Este 
Laureano Fidalgo C a ñ o ; al Sur, A n 
tonio Colado Fierro, y al Oeste, Isi
doro Colado Colado. 

Finca núm. 19.—Sita en el paraje 
denominado " E l Otero", polígono 29 
parcela 265, clasificada como viña de 
clase segunda, con una superficie de 
3,67 As. L inda : al Norte, Laureana 
Fidalgo Caño ; al Este, Elena Melero 
P é r e z ; al Sur, Claudio Colado Cola 
do, y al Oeste, Gregorio Gut i é r rez 
Colado. 

Finca núm. 20.—Sita en el paraje 
denominado "E l Rebordillo", polígo
no 30, parcela 210, clasificada como 
cereal secana de clase cuarta, con 
una superficie de 2,56 As. Linda: al 
Norte, bodegas; al Este, Manuel Co
lado G u t i é r r e z ; al Sur, Teodoro Hi
dalgo Mart ínez, y al Oeste, senda. 

Finca núm. 21.—Sita en el paraje 
denominado "Travesillas", polígono 
30, parcela 2883 clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie 
de 6,22 As. L inda : al Norte, Braulio 
Mar t ínez G u t i é r r e z ; al Este, Ignacio 
Colado Arias ; . al Sur, Cipriana Fi
dalgo Colado, y al Oeste, Petronilo 
Gut ié r rez Colado. 

Finca núm. 22.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 604, clasificada como pas
tos de clase tercera, con una super
ficie de 9,87 As. L inda : al Norte, par
cela 618; al Este, parcela 618; al Sur, 
Emilio Mar t ínez Gut iér rez , y al Oes
te, Vicente Mar t ínez Martínez. 

Finca núm.. 23.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 668, clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie 
de 7,40 As. L inda : al Norte, Patro
cinio Mar t ínez Garc í a ; al Este, Ma
teo Colado P é r e z ; al Sur, Isidoro Co
lado Colado, y al Oeste, senda. 

Finca núm. 24.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 918, clasificada como ce
real secana de clase quinta, con una 
superficie de 4,94 As. Linda: al Nor
te, Belarmino Fierro Gut iér rez ; al 
Este, Cipriana Fidalgo Colado; al 
Sur, Francisco Gut ié r rez Colado, y al 
Oeste, Constantino Gut ié r rez Rey. 

Finca núm. 25.— Sita en el paraje 
denominado "E l Sembradillo", polí
gono 32, parcela 241, clasificada como 
cereal secana de clase cuarta, con 
una superficie de 12,59 As. Linda: 
al Norte, José Mar t ínez Martínez; al 
Este, Laureana Fidalgo Cano; al Sur, 
Francjscot Garo(ía F e r n á n d e z ; y al 
Oeste, Fredesvinda Domínguez Pé
rez. 

Finca núm. 26.—Sita en el paraje 
denominado "Cno. León de Arriba", 
polígono 34, y parcela 420, clasificada 
como viña de clase tercera, con una 
superficie de 3,86 As. Linda: al Nor
te, Adr ián Lorenzana Martínez; al 
Este, Francisco García Fernández; al 
Sur, Elena Melero Pérez, y al Oeste, 
Adr ián Lorenzana Mart ínez. 

Finca n ú m . 27.—Sita en el paraje 
denominado "Praderas", polígono 35, 
parcela 190, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 11,06 As. Linda: al Nor
te, Estefanía Fidalgo Caño; al Este, 
camino de Robledo; al Sur, Manuel 
Colado Gut iér rez , y al Oeste, no 
consta. 

Finca núm. 28.—Sita en el paraje 
denominado "Devesa", polígono 37, 
parcela 281, clasificada como cereal 
secana de clase tercera^ con una su
perficie de 4,46 As. Linda: al Norte, 
Rufino García Molero; al Este, Tori-



bio Mart ínez Hidalgo; al Sur, Celes
tino Fierro Fidalgo, y al Oeste, Mar
tín García Mart ínez. 

Finca núm. 29.—-Sita en el paraje 
denominado "Fuente Blanca", polígo
no 25, parcela 84, clasificada como 
cereal secana de clase primera, con 
una superficie de 2,78 As. Linda : al 
Norte, Benito Fernández Mar t ínez ; 
al Este, Camino del Foguero; al Sur, 
Teófilo García Hidalgo, y al Oeste, 
Primitivo Mart ínez García. 

Providencia,—En cumplimiento de 
lo dispuesto en, el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene . el art ícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor del 
Estado y Mutualidad Nacional Agra
ria y l lévense a cabo las actuacio
nes pertinentes y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda dp esta provincia para 
autorización de subasta conforme al 
art. 133 del mencionado Reglamento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo -—quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr.. Recaudador 
el día 22 de mayo de 1978. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, adminis t ración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í t u lo ; 
advirtiendo lo siguiente: 

1.°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina, en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2.0--Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro

ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y términos que se 
expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento. 

En León, a 24 de mayo de 1978 — 
E l Recaudador, Juventino Nistal Mar
tínez—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2873 

iitlal de Trabajo 

DelegaiD Prarádal 
de IndDtt y Energía de Lein 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.163. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Felicísimo Gar
cía Cantón,; con domicilio en León, 
C/. Julio del Campo, n.0 6. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: La Virgen del 
Caminqy Ctra. León-Astorga. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica para rie
go y urbanización. 

d) Característ icas principales: Una 
línea aérea, trifásica, un solo cir
cuito a 13,2 kV., con conductores de 
al-ac. de 43,05 mm2 (LA-40), aislado
res rígidos A R V I 22 y ESA 1507, en 
cadena de dos elementos, y postes de 
hormigón de 11,00 metros, de 150 me
tros de longitud, con entronque en 
la línea de Iberduero, S. A., y térmi
no en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 75 kVA., ten
siones 13,2 kV./380-230 V., que se ins
ta lará en la finca del peticionario, 
sita en la margen derecha, K m . 6, de 
la carretera León-Astorga, en La Vi r 
gen del Camino (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 482.408 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a .par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de junio de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notiñcaciós 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 179/78, a la Em
presa Miguel Angel Liquete Laiz, con 
domicilio en Boñar. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Miguel A. Liquete Laiz, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a treinta de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho.—Alfredo Mateos. 

2885 
• 

* * 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo se ha levantado el Acta de 
Requerimiento núm. 45/78 a la Empre
sa Miguel Angel Liquete Laiz, con do
micilio en Boñar. 

Para que sirva de notificación ea 
forma a la Empresa expedientada, 
Miguel A. Liquete Laiz, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a treinta de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho.—Alfredo Mateos. 

2885 

Administración Municipal 

3068 Núm. 1231.-1.120 ptas 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Desiderio Fernández Alvarez, 
actuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de Carni
cería, con emplazamiento en Avda. de 
Portugal, núm. 119, bajo. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 5 de junio de 1978.—El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 
3009 Núm. 1217—440 ptas. 



Ayuntamiento de 
La Bañeza 

E n la sesión celebrada por la Comi
sión Municipal Permanente con fecha 
31 de mayo último, se acordó: 

L a aprobación de los padrones mu
nicipales de arbitrios por conceptos 
varios correspondientes al ejercicio 
de 1978. 

Comprenden los mismos el pago de 
arbitrios y tasas por: no bajadas de 
aguas, canalones en mal estado, vola
dizos, paso aceras y marquesinas; le
treros, muestras, escaparates, toldos 
y paso vía y perros, verjas, lápidas y 
panteones. 

Lo cual se hace público para que en 
el plazo de quince días se formulen 
en la Secretaría municipal, en Ja que 
quedan expuestos dichos padrones, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

L a Bañeza, 5 de junio de 1978.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

3027 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Terminado el plazo de convocatoria 
para admisión de instancias para pro
visión en propiedad de una plaza de 
Oficial Albafiil, vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento, se hace público 
que han sido admitidos y excluidos los 
solicitantes que se indican y que el 
Tribunal que ha de juzgar la oposición 
estará integrado por los Presidentes 
y Vocales que se relacionan y se con
voca al opositor para el día 10 de julio, 
a las once horas. 
Solicitantes admitidos: 

D. José Gómez Laiz. 
Excluidos: 

Ninguno. 
Tribunal que ha de juzgar la oposi' 

ción: 
Presidente: E l Sr. Alcalde o Concejal 

en quien delegue: 
Vocales: D. Miguel Figueira Louro, 

vocal efectivo y D. José Manuel Ardoy, 
vocal suplente, en representación de 
la Dirección General. 

E l Secretario del Ayuntamiento, o 
funcionario en quien delegue, en re
presentación de los funcionarios. 

D.a María Teresa de Paz Ares, vocal 
efectivo y D. Teodoro Martínez Gada-
ñón, suplente, en representación del 
Profesorado Oficial. 

D. Mariano González Flórez, Apare
jador Municipal, asesor de este Ayun
tamiento. 

Se convoca al único opositor para 
que se presente a realizar la oposición, 
el lunes, día 10 de julio, a las once 
horas, provisto de herramientas de 
albañil. 

San Andrés del Rabanedo, 3 de ju
nio de 1978.—El Alcalde, Manuel José 
Fernández. 
2994 Núm. 1216.-820 ptas. 

Ayuntamiento de 
A l i j a del Infantado 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de esta fecha, acordó aprobar 
el presupuesto extraordinario n ú m e 
ro 1/78, destinado a financiar la obra 
de "alumbrado públ ico" en las tres 
Entidades Locales Menores de este 
municipio, a cuyo efecto y durante 
un periodo de quince días, queda este 
documento de manifiesto al público 
en la Secre tar ía municipal, para su 
examen y reclamaciones. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

A l i j a del Infantado, 2 de junio de 
1978.—El Alcalde, Francisco Carballo 
Román. 

• 
• • 

Aprobado el primer expediente de 
modificación de créditos dentro del 
actual presupuesto ordinario, queda 
este documento de manifiesto al pú
blico, en la Secre tar ía municipal, du
rante un periodo de quince días, al 
solo objeto de su examen y reclama
ciones pertinentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

A l i j a del Infantado, 2 de junio de 
1978.—El Alcalde, Francisco Carballo 
Román. 29.95 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

En esta Secre tar ía municipal se en
cuentran expuestos al público los ex
pedientes que a cont inuación se ex
presan, por plazos que se señalan, 
efectos y finalidades que se indican. 

—Para oír reclamaciones, expedien
te de presupuesto ordinario aproba
do para 1978, 15 días. 

—Para oír reclamaciones listas de 
familias o personas definitivamente 
consideradas con derecho al servicio 
benéfico-sanitario, 15 días. 

Acordada por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria del día 31 de 
mayo de 1978, la enajenación de dos 
parcelas sobrantes de la vía pública 
en casco urbano de Soto y Amío, calle 
las Eras, respectivamente de 10,5 y 
24 metros cuadrados, se somete a pú
blica exposición a fin de que durante 
el plazo de ocho días puedan pre
sentarse solicitudes por los propieta
rios lindantes. 

Soto y Amío a 3 de junio de 1978. 
E l Alcalde, Florentino Lorenzana Va l -
caree. 3008 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que luego se indican, 
quedan los mismos expuestos al pú
blico, en la Secre tar ía municipal, por 
el tiempo de 15 días hábiles, a efec

tos dé examen y pertinentes recla
maciones : 

1. °—Padrón de alcantarillado. 
2. °—Padrón de suministro agua. 
3. °—Padrón de canalones. 
4. °—Padrón de entradas. 
5. °—Padrón de rodaje. 
6. '°—Padrón de t ráns i to ganados. 
7. °—Padrón de fachadas. 
Lo que se hace público para gene

ra l conocimiento. 
Gordoncillo, 1.° de junio de 1978 — 

E l Alcalde (ilegible). 2971 

Entidades Menores 
Junta Vecinál de 

Villaquilamhre 
Esta Junta Vecinal ha acordado la 

enajenación de las fincas patrimonia
les de propios que seguidamente se 
reseñarán, para financiar, en parte, la 
ejecución de las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento, pavi
mentación de calles y alumbrado pú
blico de esta localidad: 

1. — L a Era, de 72,36 as.. Polígono 10, 
Parcela 577 

2. ~ L a Fiillosa, de 1,8805 Has., Polí
gono 10, Parcela 583. 

3. —Vallinas, de 1,8194 Has., Polígo
no 11, Parcela 142. 

4. —Pradiello, de 1,1488 Has., Polígo
no 12, Parcela 32. 

5. —Pradiello, de 66,16 as.. Polígono 
12, Parcela 41. 

6. —Cerradicas, de 45,63 as.. Polígo
no 12, Parcela 57. 

7—Granada, de 1,2589 Has.,Polígo
no 12, Parcela 371. 

8. —Cerradicas, de 1,1015 Has., Polí
gono 12, Parcela 374. 

9. —Camino Villanueva, de 26,36 as., 
Polígono 12, Parcela 384. 

10—Camino'Villanueva, de 73,17 
as.. Polígono 12, Parcela 385. 

11. —Presa Vieja, de 40,91 as.. Polí
gono 12, Parcela 386. 

12. —Pradiello, de 19,67 as., Polígono 
12, Parcela 387. 

13. —Prados del Camino, de 2,0567 
Has., Polígono 13, Parcela 28. 

14. —Valejos, de 4,86 as.. Polígono 
13, Parcela 53. 

15. —Carrizal, de 5,5519 Has., Polígo
no 13, Parcela 224. 

16. ~Prados del Camino, de 1,6329 
Has., Polígono 13, Parcela 545. 

17. -Roda l , de 25,8206 Has., Polígo
no 13, Parcela 551. 

18—Camino Villanueva, de 1,0839 
Has., Polígono 13, Parcela 563. 

19.—Presa Vieja, de 9,8072 Has., 
Polígono 14, Parcela 28. 

20—Boca del Valle, de 1,8396 Has., 
Polígono 15, Parcela 20. 

21.—La Barrera, de 1,94 as.. Polígo
no 15, Parcela 302. 

22—Cabezo, de 1,2031, Has.,Polígo
no 15, Parcela 355. 

23.- Una finca urbana, hoy solar, 
sita en Plaza de Francisco Roa, de 95 
metros cuadrados y forma irregular. 
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24.~Otra finca urbana, hoy solar, 
en la calle del Caño, de 394 metros 
cuadrados, de forma irregular. 

Las referencias de Polígono y Parce
la son las del Catastro de Rústica de 
la Delegación de Hacienda de León. 

Durante el plazo de quince días, 
puede examinarse el expediente en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, ante 
la que podrán formularse en el mismo 
plazo las reclamaciones que los inte
resados legítimos estimen oportunas. 

Villaquilambre, 2 de junio de 1978. 
El Presidente (ilegible). 3013 

Administración de Justicia 

M 10 OE EOHTEHOOSD-IDHIIIISTUIIVD 
V A L L A D O L I D 

D. Manuel' de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 204 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., con
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 
1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 1-a 
de 20.200 m.2, que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener in terés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2776 Núm. 1143.—820 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 202 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampá Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S, A., con

tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. 158/77 interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 
1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 1-e 
de 311.663 m.2,.que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2774 Núm. 1141.-820 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el n.0 237 de 1978 
por D. José Luis Ania González, con
tra resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León de 
4 de marzo de 1978, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra la acordada en sesión de 15 de 
noviembre de 1977, que señaló el justi
precio de la finca urbana núm. 91-A, 
en Riaño. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 19 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2794 Núm. 1161 —700 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 235 de 

1978 por D. José Fernando Diez Ania, 
contra resoluciones del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León 
de 4 de marzo de Í978, que desestima
ron los recursos de reposición inter
puestos contra las adoptadas en sesión 
de 15 de noviembre de 1977, que seña
laron el justipiecio de las fincas urba
nas números 368 y 612, sitas en Riaño. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado res-
curso, en la forma establecida en e> 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 18 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2792 Núm. 1159.—700 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se.siguen autos de juicio civi l 
de mayor cuantía, número 402/77, 
promovidos por la Entidad "Mayor 
Hermanos, S. A.", domiciliada en San 
Sebastián y representada por el Pro
curador Sr. Muñiz Alique, contra 
la también Entidad "Romanillos In 
dustrias Eléctricas, S. A.", con do
micilio en León, República Argenti
na, 9, y contra doña Sara San V i 
cente y don José-Luis Romanillos San 
Vicente, mayores de edad y de igual 
domicilio que la mencionada Enti
dad, sobre reclamación de 1.287.845,75 
pesetas de principal, más costas y 
gastos en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta, de nuevo por 
primera vez. término de veinte días 
los inmuebles y ocho los muebles y 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes que a 
continuación se citan, embargados 
como de la propiedad de los deman
dados : 

1) Una cizalla guillotina, marca 
ELA, modelo D-205, con capacidad 
de corte de 2.050 mm. y chapa hasta 
3 mm., con motor eléctrico de 4,5 CV. 
Valorada en trescientas m i l pesetas. 

2) Prensa para embutición de 100 
toneladas, marca K P L L , con dos mo
tores eléctricos, de 7,5 y 0,75 CV. Va
lorada en doscientas m i l pesetas. 

3) Máquina cortavidrio, italiana, 
eléctrica, marca OMAP. Valorada en 
ciento veinticinco m i l pesetas. 

4) Torno revolver, con motor de 
1,55 CV. Valorado en cincuenta m i l 
pesetas. 



5) Máquina de soldar, por puntos, 
marca Aguila, de 8 KW. Valorada en 
auince m i l pesetas. 

6) Fresadora Metba MB—1, n ú m e 
ro 827. Valorada en cuatrocientas m i l 
pesetas. 

7) Cabeza vertical Refa, 1201. Va
lorada en cincuenta m i l pesetas. 

8) Mesa basculante, 260 X 600 Reda, 
20301. Valorada en cuarenta y cinco 
m i l pesetas. 

9) Bandeja recolectora. Valorada 
en m i l pesetas. 

10) Un juego de quince pinzas con 
su cono, referencia núm. 24/100. Va
lorado en diez m i l quinientas pesetas. 

11) Una mesa fija 310x600, refe
rencia 20.201. Valorada en quince m i l 
quinientas pesetas. 

12) Un cabezal divisor, contrapun
to, Ref. 23.100. Valorado en setenta 
m i l pesetas. 

13) Un eje contafresas, largo 27 
mil ímetros . Ref. 23.500. Valorado en 
dos m i l quinientas pesetas. 

14) Una verificación. Valorada en 
m i l pesetas. 

15) Un proyector óptico de con
traje. Ref. B-2210. Valorado en trein
ta y ocho m i l ochocientas pesetas. 

16) Una mordaza hidrául ica n.0 0, 
ref. 2050. Valorada en quince m i l qui
nientas pesetas. 

17) Un armario accesorios, refe
rencia 24.600. Valorado en diez m i l 
pesetas. 

18) Un rectificador de superficies 
planas Kair , Mod. T-650, con muela 
de 250x40x76, con depósito de re
frigeración, equilibrador, eje, reloj 
con pasador y accesorios normales. 
Valorado en doscientas cincuenta m i l 
pesetas. 

19) Un plato magnét ico, Selter 
500 x 200 x 71, número 2465-10. Valo
rado en diez m i l quinientas pesetas. 

20) Un plato magnét ico Selter, 
255x130, núm. 2550-16. Valorado en 
tres m i l quinientas pesetas. 

21) Una afiladora Hercuce. Valo
rada en treinta y cinco m i l pesetas. 

22) Una prensa excéntr ica Malte, 
Mod. CIC-10, regulable. Valorada en 
cien m i l pesetas. 

23) Una prensa excéntr ica Coga, 
20, rígida. Valorada en ciento vein
te m i l quinientas pesetas. 

24) Diez pinzas de' tres a doce para 
afiladora. Valoradas en cuatro m i l 
pesetas. 

25) Mitad proindiviso y nueve dé
cimas partes de la mitad restante, en 
usufructo vitalicio de una finca, en 
té rmino de León, al pago de Renue
va, al sitio del A l t o del Rosal, hoy 
carretera de Garba ja l , tiene una su
perficie de trece m i l ochocientos cin
co metros y cuarenta decímetros cua
drados. Linda: frente o Este, carre
tera de Garba j a l ; derecha entrando 
o Norte, propiedad de Juan Ordás, 
José Fernández y Baldomero Lobato; 
izquierda entrando o Sur, con here
deros de Juan Ordás, y al fondo u 
Oeste, con camino medio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 

1106 del archivo, l ibro 5, de la sec
ción 2.a de León, folio 215, inscrip
ción 1.a. Valorada en seis millones 
quinientas m i l pesetas. 

26) Igual part icipación, en la fin
ca prado secano en t é r m i n o de Tro-
bajo del Cerecedo, hoy del Ayunta
miento de León, por anexión, al si
tio de la Huerta o Gandiza, de ocho 
m i l sesenta y cuatro metros y cin
cuenta y seis dec ímetros cuadrados. 
Linda : al Norte, Francisco de Dios 
Domínguez e Isaías Alvarez; Sur, 
terreno comunal; Este, carretera de 
León-Zamora ; y Oeste, herederos de 
Antonio Fidalgo, Balbina Delgado y 
Felipe Domínguez. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 114 
del archivo, l ibro 14 de la Ssección 
3.a del Ayuntamiento de León, folio 
47, finca 1.282, inscripción primera. 
Valorada en tres millones de pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ña lado las once horas del día vein
tiuno de ju l io próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la t asac ión ; que 
ho se admi t i r án posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras par
tes del ava lúo ; que las cargas y gra
vámenes , que gravan los bienes, que
darán subsistentes, sin destinar a su 
extinción el precio de remate, cons
tando en los autos certificación de 
cargas, expedida por el Registro de 
la Propiedad del partido, la que po
drá ser examinada por las personas 
interesadas en la subasta, en los días 
y horas hábi les precedentes a la mis
ma ; que no ha sido suplida la falta 
de t i tu lac ión ; y por úl t imo, que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León a veint iséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Francisco Vieira Mart ín.—El Secreta
rio (ilegible). 
3041 Núm. 1212—3.440 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino F e r n á n d e z Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pr i 
mera Instancia n ú m e r o dos de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ordinario de menor cuant ía , se
guidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 371/77, se ha dictado sentencia que 
contiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de mayo de m i l nove
cientos setenta y ocho—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado-Juez de 1.a Jnstancia 
número dos de León y su partido, 
los precedentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuant ía , 
promovidos por Agrupación de Cons
tructores de Obras para la fabrica

ción de Hormigón, S. L. , entidad re
presentada por el Procurador don 
Santiago González Varas, y defendi
da por el Letrado D. Emiliano Diez 
Flecha, contra D. Dositeo Chacón Ri
vera, y D. Ramiro Chacón Uría, do
miciliados en Caboalles de Arriba, 
representados por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez y defendi
dos por el Letrado D. Fernando de. 
los Mozos, contra D.a Natividad Carro 
Diez, mayor de edad, viuda, por sí 
y como representante de su hija me
nor Natividad García Carro, que es
tuvo representada por el Procurador 
D. Fernando Tejerina y defendida 
por el Letrado D. Luis Aparicio Ca
rroño y en la actualidad en situación 
de rebeldía , contra D. Pedro García 
Fernández , mayor de edad, soltero y 
D. Vicente Guerrero Sahagún, veci
no de Oteruelo, en si tuación de re
beldía procesal y contra D. José Fer
nández Suárez, vecino de Trobajo 
del Camino, representado por el Pro
curador D. Emil io Alvarez Prida Ca
rr i l lo , y defendido por el Letrado don 
Urbano González Santos, sobre re
clamación de cantidad, y, 

Fal lo: Que desestimando la deman
da, 'debo de absolver y absuelvo a 
D.a Natividad Carro Diez, y D.a Na
tividad Garc ía Carro, por estimar 
para ellas la excepción de falta de 
legit imación pasiva; asimismo debo 
de absolver y absuelvo a los otros 
demandados D. Pedro García Fer
n á n d e z ; D. Vicente Guerrero Saha
g ú n ; D. José Fe rnández Suárez, don 
Dositeo Chacón Uría y D. Ramiro 
Chacón Uría, de los pedimentos que 
se les hacen en el escrito de deman
da por el actor Agrupación dé Cons
tructores de obras para la fabricación 
de hormigón, S. L. , (AGRUCOFA), 
todo ello sin hacer expresa demanda 
de costas—Por la rebeldía de los de
mandados, D.a Natividad Carro Diez 
y D.a Natividad García Carro, D. Pe
dro García Fe rnández y D. Vicente 
Guerrero Sahagún , hab rá de darse 
cumplimiento a lo establecido en el 
art. 769 de la Ley de E. Civil.—Así 
por esta m i sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Gregorio Ga
lindo Crespo—Rubricados." 

Lo relacionado es cierto y concuer
da bien y fielmente con su original 
al que me remito, y para que así 
conste y sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes, expi
do el presente que firmo y sello en 
León, a treinta de mayo de mi l no-' 
vecientos setenta y ocho.—Juan Ala
dino Fernández , 
3042 Núm. 1213—1.760 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Cistiema y su partido en 



autos de pobreza, número 33/78, pro
movidos por D.a Luz Alonso Valle, 
contra el Sr. Abogado del Estado y 
D. José Luis Beitia Villa, se emplaza 
a este último que se encuentra en pa
radero desconocido, a fin de que en el 
término de seis días comparezca en 
los autos, personándose en forma, bajo 
los apercibimientos legales. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma al demandado José 
Luis Beitia Villa que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Cisíierna, a diecinueve 
de abril de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, (ilegible). 3050 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia: En León a treinta y 
uno de mayo de m i l novecientos se
tenta y ocho—Vistos por el señor don 
Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
número uno dé Distrito, los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l nú
mero 52 de 1978, promovidos por 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
de Trobajo del Camino, carretera, sin 
número, representado por el Procu
rador don Santiago González Varas, 
contra doña Pilar Salva Ar ta l , ma
yor de edad, casada, ganadero y ve
cina de Moncofar, calle Calvario, nú
mero 19, sobre reclamación de tres 
mil novecientas quince pesetas; y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A., contra doña Pi
lar Salva Ar ta l , debo condenar y 
condeno a la demandada a que tan 
pronto esta sentencia sea firme pague 
a la actora la cantidad de quince pe
setas como resto del principal re
clamado, imponiéndole las costas pro
cesales.—Así por esta m i sentencia 
que por la rebeldía de la demanda
da deberá, de publicarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta—Rubricado." 

Y para que conste y sirva -de no
tificación en legal forma a la deman
dada, expido y firíno el presente en 
León a dos de junio de m i l nove
cientos setenta y ocho—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
3044 Núm. 1214—980 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l de que luego se ha rá 

mér i to entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así : 

"Sentencia: En León a treinta y 
uno de mayo de m i l novecientos se
tenta y ocho. — Vistos por el señor 
don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez número uno de Distrito, los pre
sentes autos de juicio verbal c ivi l 
número 342 de 1976, promovidos por 
don Epifanía Redondo Sanz, mayor 
de edad y de esta vecindad, Avenida 
de Mariano Andrés, núm. 97, repre
sentado por el Procurador don San
tiago González Varas y dirigido por 
el Letrado don Roberto Merino Sán
chez, contra don Anselmo González 
Rodríguez, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Robles de To
rio, sobre reclamación de tres m i l 
quinientas veinte pesetas; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Epifanio Redon
do Sanz contra don Anselmo Gonzá
lez Rodríguez, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pron
to esta sentencia sea firme pague al 
actor la cantidad de tres m i l quinien
tas veinte pesetas; si bien no las 
hará efectivas por haberlo realizado 
ya con anterioridad, imponiéndole 
las costas procesales—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notifica
ción personal lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Berrueta. — Rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación én legal forma al deman
dado, expido y firmo el presente en 
León a dos de junio de m i l nove
cientos setenta y ocho.—Mariano. Ve-
lasco de la Fuente. 
3045 Núm. 1215.-1.140 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 

Don Fernando Díaz Alvarez, Secreta
rio en funciones del Juzgado de Dis
trito de Villafranca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se hará mención, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo, 
literalmente copiados, dicen como si
gue: 

Sentencia.—En Villafranca del Bier
zo (León), a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el Sr. D. Luis Santos de Mata, Juez 
del Distrito en prórroga, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ros 285/77 y 50/78, acumulados, en 
que son parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; 
Salvador García Fernández, de 40 
años, casado, carpintero y vecino de 
Fuentesnuevas-Ponferrada, y Rosario 
Garnelo Cobo, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Camponaraya; 
ambos en el concepto de perjudicados, 
y como inculpado Jeremías Dos San

tos, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, vecino que fue de Calen
da (Teruel) Barracones de Auxini, 44, 
y actualmente en ignorado paradero, 
sobre lesiones y daños en accidente 
de circulación; y (siguen resultandos 
y considerandos). Fallo: Que debo de 
condenar y condeno al inculpado Jere
mías Dos Santos como autor y res
ponsable de la falta de imprudencia 
simple en la conducción de, vehículos 
de motor, objeto de sanción, a la pena 
de mil pesetas de multa, que en caso 
de impago será sustituida por tres días 
de arresto menor; reprensión privada, 
suspensión del permiso de conducción 
por un mes; indemnización a Salvador 
García Fernández en cuatro mil sete
cientas setenta y cinco pesetas (4.775 
ptas.) por daños materiales; indemni
zación a Rosario Garnelo Cobo en 
veinte mil pesetas (20.000 ptas.) por 
daños corporales; abono de los gastos 
médico - sanitarios que se acrediten 
invertidos en la curación de dicha le
sionada, y al pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Luis Santos.—Rubricado.— 
Está el sello del Juzgado. 

L a anterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los efectos 
de que sirva de cédula de notificación 
en forma al condenado, actualmente 
en ignorado paradero y domicilio, ex
pido el presente en Villafranca del 
Bierzo (León), a treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—Fer
nando Díaz Alvarez. 3016 

EDICTO NOTARIAL 
Juan Manuel de Palacios Gil de An-

tuñano. Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en 
Valdéras, hago saber: 
Que en esta Notaría, a requerimien

to de D. Honorato Carnero Arteaga, se 
tramita Acta de Notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por usuca
pión de un aprovechamiento de aguas 
derivado del río Cea para riego de una 
tierra en el término de Valdéras, al 
pago de San Fagún con una extensión 
de una hectárea y veintidós áreas y 
cincuenta y tres centiáreas que es pro
piedad de D. Honorato Carnero. 

Lo que hago público, según lo pre
venido en el artículo 70 del Reglamen
to Hipotecario, a fin de que en térmi
no de treinta días hábiles, puedan opo
nerse los que se consideren perjudi
cados. 

Valdéras, a cinco de junio de 1978. 
Juan Manuel de Palacios. 
3052 Núm. 1220 —480 ptas. 



EDICTO NOTARIAL 
Juan Manuel de Palacios Gil de Antu-

ñano, Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en 
Valderas, hago saber: 
Que en esta Notaría, a requerimien

to de D. Honorato Carnero Aiteaga, se 
tramita Acta de Notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por usuca
pión de un aprovechamiento de aguas 
derivado del río Cea para riego de una 
tierra en el término de Valderas, al 
pago de San Fagún, con una extensión 
de una hectárea y cincuenta áreas que 
es propiedad de D. Honorato Carnero. 

Lo que hago público, según lo pre
venido en el artículo 70 del Reglamen
to Hipotecario, a fin de que en término 
de treinta días hábiles puedan opo
nerse los que se consideren perjudi
cados. 

Valderas, a cinco de junio de 1978. 
Juan Manuel de Palacios. 
3052 Núm. 1221 .—460 ptas. 

Tercio Duque de H a II de La Lesión 
Juzgado Militar Permanente 

Don Matías Mendo Sánchez, Capi tán 
Legionario, Juez Instructor del Juz
gado Mi l i t a r Permanente del Ter
cio Duque de Alba I I de la Legión, 
en la Plaza de Ceuta. 
Hace saber: Que por providencia 

dictada en la causa n.0 196-77, ins
truida contra el Cabo Legionario del 
mismo Tercio, José San juán Pereira, 
por los presuntos delitos de deserción 
y fraude, ha acordado que dicho en
cartado comparezca en este Juzgado, 
en el té rmino de veinte días, al obje
to de notificarle la resolución del ci
tado procedimiento. 

Y para que conste, expido el pre
sente en la plaza de Ceuta, a uno de 
junio de m i l novecientos setenta y 
ocho. — El Capi tán Juez Instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 2990 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
"PRESA BERNESGA" 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de Tributos Municipales.—Di 
plomado por la Escuela Nacional 
del Instituto de Estudios de Admi 
nistración Local (Ministerio de la 
Gobernación). — Con carnet nacio
nal Profesional n.0 120, y Oficinas 
Recaudatorias en León, y su calle 
Juan de Badajoz, 3, y de esta Cô  
munidad de Regantes "Presa. Ber 
nesga". 
Diligencia de embargo de bienes 

inmuebles. Preventivo 
(Valores-Recibos) 

Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de m i cargo expediente 
administrativo de apremio contra los 

deudores que a cont inuación se ex
presan y es t imándose que se desco
nocen otros inmuebles. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que- a cont inuación se descri
ben por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Años varios. Conceptos riegos. Dé
bito pesetas que se dirán. 

Deudor: Manuel Aller . Débito y de
moras 700 pesetas. 

Finca embargada, en Trobajo Ce-
recedo, pago Cementerio, de 13-92 
áreas, Norté , Este, Sur y Oeste, calle, 
la deuda base-para la subasta, y pu-
blíquese en el BOLÉTIN OFICIAL. 

Deudor Hds. de Luisa Garrido, ve
cina de León. Débito y demoras pe
setas 13.000. 

Finca embargada, en Trobajo Ce-
recedo, pago Camino Vecinal, de 81-60 
Norte, Sotero Mar t í nez ; Este, cami
no Cementerio; Sur, Salvador Puer
tas y José Hidalgo; Oeste, Santos 
Campano, la deuda base para la su
basta, y publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL, 

Deudor: Diego Hidalgo Alvarez. 
Débito y demoras ptas. 400. 

Finca embargada, en Trobajo Ce-
recedo, pago Camino Vecinal, de 4-80 
á r e a s ; Norte, casa, Este, calle Mayor ; 
Sur, Rafael Carballo; Oeste, camino 
vecinal, la deuda Base para la su
basta, publ íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Dedudor: Ar tu ro Puga Noguerol, 
vecino de León. Débito y demoras 
2.000 pesetas. 

Finca embargada, en Trobajo del 
Cerecedo, pago Reguero Grande, de 
13-15 áreas, Norte, camino y reguero 
Grande; Este, Deogracias F e r n á n 
dez y Román Lorenzana; Sur, Ju
lián ; Oeste, Iraides González, la deu
da base para la subasta,. publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Angel Rodr íguez F e r n á n 
dez. Débito y demoras 700 pesetas. 

Finca embargada, en Trobajo Ce
recedo, de 13-25 áreas, Norte, calleja 
Este, Hds. Gregorio Campano; Sur y 
Oeste, Luisa Garrido, la deuda base 
para la subasta, publ íquese en el Bô  
LETIN OFICIAL. 

Deudor: Marcelino de Soto Alva
rez. Débito y demoras 2.200 pesetas 

Finca embargada en Trobajo Ce
recedo, pago Carretera Zamora, de 
27-74 áreas, Norte, José Hidalgo; 
Este, reguero; Oeste, carretera, la 
deuda base para la subasta, publ í 
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Pedro Villanueva Mar t í 
nez. Débito y demoras pesetas 1.000 

Finca embargada, en Trobajo Ce
recedo, pago Calleja del Molino, de 
18-78 áreas, Norte, Francisco Vacas; 
Este, José Vil lanueva; Sur, camino 
del Mol ino; Oeste, José Alonso, la 

deuda base para la subasta, y publí
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Por imperio. Reglamento y Orde
nanzas aprobadas a esta Comunidad 
por el Ministerio Obras Públicas, Or
den Ministerial Hacienda 1974 y Ley 
Aguas. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
de la Comunidad de Regantes. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Re
glamento General de Recaudación y 
del art. 3-3.° del mismo, y su Regla 
1.a apartado 3.° de la Instrucción, por 
imperio y ordenación de la Base 38 
de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, notifíquese esta di
ligencia de embargo a los deudores 
y en su caso a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos que pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación, y si 
renuncian a ello, se ha rá por esta Re
caudación ; expídase según previene 
el art. 121 de dicho texto-legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión en su momento, de este ex
pediente a la Deposi tar ía y su Alcal
día para la autorización .de la subas
ta, conforme al art. 133 del mencio
nado Reglamento, así como requerír
sele por la presente para que hagan 
entrega de los t í tulos de propiedad, 
caso contrario serán suplidos a su 
costa. 

Advertencia.—En cualquier momen
to anterior a la adjudicación de los 
bienes pueden liberar los embargos, 
pagando los débitos, recargos y costas. 

Pueden interponer recurso de re
posición ante la Presidencia en plazo 
de ocho días o reclamación económi
co administrativa provincial, en el 
de quince, advir t iéndoles que el pro
cedimiento de apremio que se sigue, 
aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artícu
lo Í90 del referido Reglamento. Or
den Ministerio Hacienda 1974 y Ley 
de Aguas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Trobajo del Cerecedo a 30 de mayo 
de 1978—El Recaudador y A. Ejecu
tivo, José Luis Nieto Alba. 2960 
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